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Presidente de la Asociación Española de Derecho Sanitario

visto para sentencia>por RicardodeLorenzo

Es prácticamente un hecho que el modelo organizativo de la Organiza-
ción Nacional de Trasplantes (ONT) va a ser reglado para toda Europa. Es el “logro concre-
to” de la presidencia española de la UE, como ha indicado la ministra de Sanidad y Política 
Social, Trinidad Jiménez, al resumir las conclusiones de las dos jornadas de reunión infor-
mal de autoridades europeas. El “prestigio del sistema español” hará posible que la directiva 
de donación de órganos y trasplantes sea aprobada este mes, “tras su primera lectura”.

Por otra parte, la norma sobre asistencia transfronteriza podría también ganar la confianza 
de los 27, aunque dado el controvertido debate que provoca, la ministra no se atreve a hablar 
de plazos de aprobación y se limita a señalar que espera que hasta junio “se resuelvan las cues-
tiones pendientes para poder aprobarlo”.

La Fundación Centro de Investigación de En-
fermedades Neurológicas (CIEN), dependiente del Ministerio de Ciencia e Innovación 
a través del Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), ha puesto en marcha su nuevo banco 
de tejidos, el BT-CIEN, que integra la actividad que desarrollaba el Banco de Tejidos para 
la Investigación Neurológica de Madrid (BTIN) y el biobanco del Centro de Alzheimer 
de la Fundación Reina Sofía. Para María Ángeles Pérez Muñoz, gerente de la Fundación 
CIEN, “el objetivo de este banco, uno de los siete que existen en España, es promover la 
investigación en enfermedades neurodegenerativas y ser una herramienta esencial para los 
investigadores”.

El BT-CIEN persigue, junto con las asociaciones 
de pacientes, concienciar a la sociedad sobre la im-
portancia de donar cerebros para la investigación. 
Como ha comentado Alberto Rábano Gutiérrez, 
director del BT-CIEN, más del 50 por ciento de las 
donaciones no proceden de donantes previos, sino 
que se llevan a cabo poco antes de que el paciente 
fallezca. El reto es aumentar el número de volunta-
rios, algo que se ha conseguido en el Centro de Al-
zheimer de la Fundación Reina Sofía, que comparte 
instalaciones con el BT-CIEN, donde “la mayoría 

de los residentes son donantes”, ha dicho Rábano.

La ministra espera que el texto se apruebe este mes
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La minsitra española de Sanidad, Trinidad Jiménez, en el centro, junto con el resto del Consejo de Sanidad Europeo.

Alberto Rábano Gutiérrez, director del BT-CIEN.

La Organización Nacional de Trasplantes 
y la figura del buen samaritano

La Organización Nacional de Trasplantes (ONT) 
lidera el sistema, probablemente, más eficaz de 

los conocidos. La tasa de donaciones por millón de 
habitantes, 34,4 en 2009, es casi el doble que la de la 
Unión Europea, que está en 18,1. Aún así, está es-
tudiado que hay unas 4.000 personas que podrían 
beneficiarse de un riñón, pero sólo lo reciben 2.200 
cada año. Por esta razón, la ONT ultima los detalles 
para regular que cualquier persona que desee donar 
un riñón a un desconocido pueda hacerlo, algo que 
ya está contemplo en la ley, si bien apenas se había 
realizado como consecuencia del estricto respeto 
por parte de los profesionales sanitarios al consenso 
ético y legal respecto a los principios de voluntarie-
dad, altruismo, gratuidad, anonimato y equidad. 

Ahora se ha propuesto la utilización de la figura del 
‘buen samaritano’, que tiene como fin la donación de 
órganos de personas vivas de modo altruista, sin ne-
cesidad de tener parentesco con el receptor y siem-
pre desde la estricta confidencialidad. La donación 
dirigida a un extraño provoca las mismas preguntas 
que las hechas a seres queridas o a un sistema de sa-
lud, además de la preocupación por posibles pagos 
al donante y de la duda sobre la moralidad de la alte-
ración que provoca en el orden de la lista de espera.  
Lógicamente, la pretensión de la figura del ‘buen sa-
maritano’ sería reducir las listas de espera al sumarse 
a otras medidas ya implantadas para el fomento del 
donante y la donación de vivo.

Es posible que con la práctica del “buen samaritano”, 
efectivamente, estemos dando un paso importantísi-
mo contra las mafias que trafican con órganos, pero 
será fundamental también una clara regulación que 
mantenga el consenso ético y legal existente, dada la 
única reserva sobre la donación de vivo que está rela-
cionada con la posibilidad de que algunas personas 
puedan aprovecharse de la falta de egoísmo de otras. 
Por ello, cualquier sistema de prácticas en las que los 
individuos puedan resultar dañados debe construir-
se de forma que minimice esta posibilidad.

La donación a un extraño 
provoca preocupación por 
posibles pagos al donante 
y dudas por la alteración 
en las listas de espera


